FACULTAD PARA CONCILIAR – Personas jurídicas de derecho público 
El artículo 59 de la Ley 23 de 1991, modificado por el artículo 70 de la Ley 446 de 1998, establece que las personas jurídicas de derecho público, a través de sus representantes legales o por conducto de apoderado, pueden conciliar, total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial los conflictos de carácter particular y contenido económico, con ocasión de las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho, reparación directa y contractual, previstas en el Código Contencioso Administrativo.
CONCILIACIÓN – Derechos económicos
La sociedad demandante aboga por que se declare el incumplimiento parcial del “contrato de operación para el manejo integral para el servicio público domiciliario de aseo, recolección, transporte y disposición final de los residuos sólidos en los municipios de Ayapel, Buenavista, la Apartada, Montelíbano, Planeta Rica, Pueblo Nuevo y Puerto Libertador, quienes a su vez conforman la subregión geográfica del río San Jorge y la Asociación de Municipios del San Jorge-ASOSANJORGE”; subsidiariamente se declare el rompimiento de la ecuación financiera del contrato y se condene a la Asociación de Municipios del río San Jorge-ASOSANJORGE y al municipio de Planeta Rica-Córdoba a pagar el capital adeudado y no pagado durante la ejecución del contrato. Siendo así, se trata de una controversia de carácter particular, de contenido económico, sobre derechos disponibles, por tanto transigibles. Elemento esencial para que proceda la conciliación, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 1818 de 1998. 

ACUERDO CONCILIATORIO ​– No lesión al patrimonio público 
Los elementos probatorios reseñados no ofrecen certeza a la Sala sobre la sujeción del valor conciliado a la prestación contraída por el ente territorial demandado, sobre la que gravita la litis que se procura finiquitar con el acuerdo suscrito, habida cuenta que, si bien está acreditado que el municipio demandado se obligó a transferir al prestador del servicio público domiciliario  de aseo el 20% de las transferencias del sector de agua potable y saneamiento básico, provenientes del Sistema General de Participaciones o de regalías, para ser repartido como subsidios entre los usuarios de menores ingresos y que el municipio no pagó totalmente las facturas que la actora le remitió por ese mismo concepto para el período comprendido entre agosto de 2008 y diciembre de 2010, nada permite concluir, en el asunto que ocupa la atención de la Sala en esta oportunidad, que la suma conciliada por las partes se corresponda con el monto de las obligaciones que contrajo el ente territorial. Lo anterior, si se considera que las pretensiones sobre las que se efectuó la conciliación tienen que ver con las obligaciones asumidas por el municipio de Planeta Rica en virtud del convenio interadministrativo suscrito con ASOSANJORGE y el contrato celebrado en desarrollo de ese convenio entre la Asociación y SEACOR S.A. E.S.P  y, sin haberse determinado el monto de las prestaciones contraídas por el municipio, no resulta posible establecer que la suma en que este convino con la actora para poner fin al proceso resulta acorde con el monto de las prestaciones debidas, en los términos del convenio interadministrativo y el contrato invocados en la causa petendi. Siendo así, por razones que tienen que ver con la exigencia legal de controlar que no se lesione el patrimonio público, se impone improbar el acuerdo conciliatorio suscrito entre las partes en este proceso y continuar con el trámite del recurso de apelación, para decidir de fondo lo que corresponda.

CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCIÓN TERCERA
SUBSECCIÓN B

Consejera ponente: STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO

Bogotá, D. C., treinta (30) de julio de dos mil quince (2015)
Radicación número: 23001-23-31-000-2010-00515-01(49184)

Actor: Servicios Ambientales de Córdoba S.A. E.S.P. -SEACOR S.A. E.S.P.

Demandado: Asociación de municipios del San Jorge y municipio de Planeta Rica-Córdoba 
Referencia: CONCILIACIÓN JUDICIAL - Acción DE CONTROVERSIAS contractualES
Decide la Sala sobre el acuerdo suscrito por las partes en la audiencia de conciliación judicial celebrada el 14 de marzo de 2014, en el asunto de la referencia. 

I. ANTECEDENTES 

El 15 de diciembre de 2010, la sociedad Servicios Ambientales de Córdoba S.A. E.S.P.-SEACOR S.A. E.S.P., a través de apoderado, en ejercicio de la acción contractual prevista en el artículo 87 del Código Contencioso Administrativo presentó demanda contra la Asociación de Municipios de San Jorge-ASOSANJORGE y el municipio de Planeta Rica-Córdoba, para que se los declare responsables del “…incumplimiento parcial del contrato de operación para el manejo integral para el servicio público domiciliario de aseo, recolección, transporte y disposición final de los residuos sólidos en los municipios de Ayapel, Buena vista, la Apartada, Montelíbano, Planeta Rica, Pueblo Nuevo y Puerto Libertador, quienes a su vez conforman la subregión geográfica del río San Jorge y la Asociación de municipios del San Jorge -ASOSANJORGE- en el departamento de Córdoba”, suscrito el 18 de enero de 2008. Para el efecto se solicitaron las siguientes pretensiones:

“2.1 PRETENSIONES PRINCIPALES

PRIMERA. Se declare que la ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DE SAN JORGE (ASOSANJORGE) y el MUNICIPIO DE PLANETA RICA (CÓRDOBA) son responsables del incumplimiento parcial del CONTRATO DE OPERACIÓN PARA EL MANEJO INTEGRAL PARA EL SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE ASEO, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS EN LOS MUNICIPIOS DE AYAPEL, BUENA VISTA, LA APARTADA, MONTELÍBANO, PLANETA RICA, PUEBLO NUEVO Y PUERTO LIBERTADOR, QUIENES A SU VEZ CONFORMAN LA SUBREGIÓN GEOGRÁFICA DEL RÍO SAN JORGE Y LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DEL SAN JORGE-ASOSANJORGE-EN EL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, de fecha dieciocho (18) del mes de enero del año dos mil ocho (2008), suscrito por la empresa SERVICIOS AMBIENTALES DE CÓRDOBA S.A. E.S.P.-SEACOR S.A. E.S.P., por motivo del capital dejado de cancelar a la empresa contratista, de conformidad con la retribución debida para cubrir el valor total de los subsidios de los estratos 1, 2 y 3 en cada periodo de pago, conforme a lo que se dijo en los hechos de la demanda, de acuerdo a la cláusula doce (12) numeral 2, del contrato de operación para el servicio público domiciliario de aseo y a los parámetros dispuestos en los pliegos de condiciones, capítulo I, numeral 1.10, 1.10.1 y 1.10.2; capitulo II numerales 1 y 2 y demás anexos tarifarios-

SEGUNDA. Como consecuencia de la anterior declaración de incumplimiento condénese a la ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DE SAN JORGE (ASOSANJORGE) y el MUNICIPIO DE PLANETA RICA (CÓRDOBA) a pagar a SERVICIOS AMBIENTALES DE CÓRDOBA S.A. E.S.P.-SEACOR S.A. E.S.P., las siguientes sumas de dinero en igual, mayor o menor valor de acuerdo a lo que halle probado el Honorable Tribunal.

CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($448.906.865,00) por concepto del capital adeudado y no pagado durante la ejecución del contrato derivado del incumplimiento del contrato objeto de la presente acción, cifra estimada… que corresponde a lo dejado de pagar durante los años 2008, 2009, junto con lo proyectado para el año 2010.

Por la suma que resulte en moneda corriente,  como cifra estimada desde cuando se dio el incumplimiento parcial del contrato de que se trata y que se adeuda a título de intereses de mora que se vienen causando de conformidad con la tasa máxima legal permitida, hasta cuando se produzca el pago efectivo de la obligación. 

Los perjuicios económicos causados a la demandante al tener que asumir con sus propios recursos la ejecución del contrato de operación para el servicio público domiciliario de aseo y no recibir la totalidad de la remuneración pactada. Perjuicios que se acreditarán mediante dictamen pericial o con las pruebas que resulten pertinentes para ello.  

(…)

2.2 PRETENSIONES SUBSIDIARIAS 

(…)

PRIMERO. Declarar el rompimiento de la ecuación financiera del CONTRATO DE OPERACIÓN PARA EL MANEJO INTEGRAL PARA EL SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE ASEO, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS EN LOS MUNICIPIOS DE AYAPEL, BUENA VISTA, LA APARTADA, MONTELÍBANO, PLANETA RICA, PUEBLO NUEVO Y PUERTO LIBERTADOR, QUIENES A SU VEZ CONFORMAN LA SUBREGIÓN GEOGRÁFICA DEL RÍO SAN JORGE Y LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DEL SAN JORGE -ASOSANJORGE- EN EL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, de fecha dieciocho (18) de enero de 2008, celebrado entre la ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DE SAN JORGE (ASOSANJORGE) en calidad de contratante y la empresa SERVICIOS AMBIENTALES DE CÓRDOBA S.A. E.S.P.-SEACOR S.A. E.S.P. (el quebrantamiento de la ecuación financiera surge como primera medida, por el incumplimiento del municipio de Planeta Rica Córdoba en hacer las transferencias del SGP o Regalías del sector Agua potable y saneamiento básico en lo atinente al año 2008, de la forma como se obligó en el Convenio Interadministrativo suscrito con ASOSANJORGE… es decir dentro de los cinco (5) primeros días siguientes al vencimiento del mes respectivo, desde la fecha de inicio de operación… ).

SEGUNDO. Como consecuencia de lo anterior, ordene restablecer el equilibrio económico ajustando o estableciendo una nueva fórmula para el pago de la remuneración descrita en la cláusula 12 del contrato de operación para el servicio público domiciliario de aseo, que garantice el cumplimiento total y oportuno de ASOSANJORGE y el MUNICIPIO DE PLANETA RICA (CÓRDOBA) frente a SERVICIOS AMBIENTALES DE CÓRDOBA S.A. E.S.P.-SEACOR S.A. E.S.P.

TERCERO. Condénese a la ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DE SAN JORGE (ASOSANJORGE) y el MUNICIPIO DE PLANETA RICA (CÓRDOBA), responsable de no mantener el equilibrio económico del CONTRATO (…) a pagar las siguientes sumas de dinero en igual, mayor o menor valor de acuerdo a lo que halle probado el Honorable Tribunal:

CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($448.906.865,00) por concepto del capital adeudado y no pagado durante la ejecución del contrato derivado del incumplimiento del contrato objeto de la presente acción, cifra estimada… que corresponde a lo dejado de pagar durante los años 2008, 2009, junto con lo proyectado para el año 2010.

(…)”.    

Para fundamentar las pretensiones, la parte actora señaló que el municipio de Planeta  Rica le adeuda los siguientes rubros -cuadros que se transcriben así-:

· Año 2008:

	ENTIDAD 
	MES 
	VALOR SUBSIDIO

	SEACOR SA ESP
	Septiembre 2008
	$38’689.929

	SEACOR SA ESP
	Octubre 2008 
	$38’689.929

	SEACOR SA ESP
	Noviembre 2008
	$38’689.929

	SEACOR SA ESP
	Diciembre 2008
	$32’219.748

	TOTAL AÑO 2008
	
	$148’289.534


· Año 2009:

	MES 
	CUENTA DE COBRO
	PAGO REALIZADO
	SALDO A FAVOR DE SEACOR SA

	Enero-09 
	$31’607.876
	$20’570.084
	$11’037.792

	Febrero-09
	$31’607.876
	$20’570.084
	$11’037.792

	Marzo-09
	$30’368.363
	$20’570.084
	$9’798.279

	Abril-09
	$30’685.870
	$20’570.084
	$10’115.786

	Mayo-09
	$30’685.870
	$20’570.084
	$10’115.786

	Junio-09
	$29’222.308
	$20’570.084
	$8’652.224

	Julio-09
	$26’995.633
	$20’570.084
	$6’425.549

	Agosto-09
	$30’643.478
	$20’570.084
	$10’073.394

	Septiembre-09
	$33’073.330
	$20’570.084
	$12’503.246

	Octubre-09
	$35’770.399
	$20’570.084
	$15’200.315

	Noviembre-09
	$38’672.724
	$20’570.084
	$18’102.640

	Dicembre-09
	$37’474.960
	$20’570.084
	$16’904.876

	TOTAL
	$386’808.687
	$246’841.008
	$139’967.679


· Año 2010:

	VIGENCIA
	VALOR APROBADO MENSUAL GIRO DIRECTO
	VALOR PROYECTADO MENSUAL DECRETO 1013
	DESEQUILIBRIO MENSUAL

	AÑO 2010
	$24’898.193,00
	$38’285.664,00
	$13’387.471,00

	VIGENCIA 
	VALOR APROBADO GIRO DIRECTO
	VALOR PROYECTADO DECRETO 1013
	DESEQUILIBRIO AÑO 2010

	AÑO 2010
	$298’778.319,72
	$459’427.968,00
	$160’649.648,28


La actora puso de presente que, desde el mes de septiembre de 2008, el municipio demandado viene ocasionando el “quebrantamiento de la ecuación financiera del contrato de operación para el servicio público domiciliario de aseo”, dado el incumplimiento de la obligación de girar los recursos provenientes de las transferencias del Sistema General de Participaciones del Sector Agua Potable y Saneamiento Básico o de regalías, en la “…forma como se obligó en el Convenio Interadministrativo suscrito con ASOSANJORGE”, de 28 de febrero de 2006.  

El 27 de octubre de 2011, ante la Sala Tercera de Decisión del Tribunal Administrativo de Córdoba se llevó acabo audiencia de conciliación judicial en la que se señaló:

· Por parte del municipio de Planeta Rica: 

“[E]l municipio de Planeta Rica Córdoba habiendo efectuado un análisis minucioso de las pretensiones que se establecieron en la demanda contractual que se tramita en este Tribunal, así como también efectuando un análisis de los fundamentos de hecho que en ella se inscribieron y teniendo en cuenta la importancia del tema acerca de la salubridad pública y del servicio esencial de aseo, trae de manera respetuosa para poner en consideración de este Tribunal y del Ministerio Público una propuesta de conciliación a través de la cual se pueda, como ya lo manifestó el apoderado de la parte demandante llegar a una solución amigable frente a la litis. La propuesta que trae el municipio se divide en dos partes y se deja en consideración de la siguiente manera: 1) el municipio de Planeta Rica para la vigencia del año 2008 no efectuó los pagos correspondientes al subsidio de los estratos 1, 2 y 3 dentro de la ejecución del objeto contractual de la empresa demandante correspondiente a la prestación del servicio durante los meses  de septiembre, octubre, noviembre y diciembre, adeudando la suma de CIENTO CUARENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($148.289.534), lo cual está previamente verificado en el área contable del municipio, en este sentido el municipio reconocerá la suma antes descrita a favor de servicios ambientales de Córdoba S.A. E.S.P. valor que se pagará con los recursos que el municipio ha destinado para la financiación del acuerdo de restructuración pasivos en el cual se encuentra inmerso el municipio, haciendo la salvedad que la empresa demandante al no haberse hecho parte en el proceso de restructuración de pasivos del municipio para hacer efectivo el cobro de la suma descrita deberá esperar a que el municipio haga el pago efectivo de todas las obligaciones que se encuentran inmersas en el listado de acreencias del acuerdo de restructuración de pasivos suscrito el primero (1°) de abril del año dos mil once (2011); teniendo en cuenta que la obligación que hoy se reconoce no fue inventariada dentro del citado acuerdo, en ese orden de ideas la suma de CIENTO CUARENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($148.289.534) será pagada por el municipio en el año dos mil trece (2013) previo al pago de todas las acreencias que le anteceden y que se encuentran inscritas en el pluricitado acuerdo de restructuración. 2) la segunda parte de la propuesta consiste en efectuar el reconocimiento de los subsidios correspondientes a los estratos 1, 2 y 3 de los años 2009 y 2010, los cuales fueron cancelados por el municipio pero de manera parcial toda vez que el valor pagado por dichos subsidios no era suficiente para cubrir las cuentas de cobro presentadas por la empresa demandante; lo anterior teniendo en cuenta que el municipio no había efectuado el ajuste necesario que determina el Decreto 1013 de 2005 para pagar de manera completa los subsidios que se generaban por la prestación del servicio que efectúa la empresa demandante. Por lo tanto el municipio de Planeta Rica Córdoba reconocerá a Servicios Ambientales de Córdoba SA ESP los saldos insolutos por conceptos de los citados subsidios; los cuales para el año 2009 ascendieron a la suma de CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS ($139.967.679) y que para el año 2010 ascendieron a la suma de CIENTO SESENTA MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($160.649.648,28) para un total de TRESCIENTOS MILLONES SEISCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($300.617.327,28). La suma de dinero antes descrita será pagada por el municipio en ocho (8) cuotas iguales que se cancelarán trimestralmente durante los años dos mil doce (2012) y dos mil trece (2013)  estableciéndose que cada una de las cuotas trimestrales ascenderá a TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS  SETENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA  Y CINCO PESOS CON NOVENTA Y UN CENTAVOS ($37.577.165,91), los cuales se pagarán con los recursos dispuestos por el municipio para el rubro de sentencias y conciliaciones; iniciándose el pago el treinta y uno (31) de marzo del año dos mil doce (2012) y finalizando en su totalidad el treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil trece (2013), quedando que cada (sic) de las cuotas se cancelará la primera como se había dicho anteriormente el treinta y uno (31) de marzo de dos mil doce (2012), la segunda el treinta (30) de julio de dos mil doce (2012), la tercera el treinta (30) de septiembre del año dos mil doce (2012), la cuarta el treinta y uno (31) de diciembre de del año dos mil doce (2012), la quinta el treinta y uno de marzo del año dos mil trece (2013), la sexta el treinta (30) de julio de dos mil trece (2013), la séptima el treinta (30) de septiembre del año dos mil trece (2013), y la octava el treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil trece (2013). La propuesta global asciende a la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($448.906.861,28), la cual se pagará conforme a las condiciones establecidas anteriormente, es necesario manifestar que el ente territorial presenta esta propuesta conciliatoria en aras de llegar a un acuerdo amigable con la parte demandante y permitir que no se de una sentencia que tenga mayor repercusión en las arcas del municipio representando un mayor gasto que a la final traiga como consecuencia un lesionamiento del patrimonio público. Así mismo tratando de evitar que se configura la vulneración de los derechos fundamentales de los habitantes del municipio de Planeta Rica, toda vez que de presentarse conflicto de tipo contractual y litigioso con la empresa demandante muy probablemente pondría en riesgo la prestación esencial del servicio de aseo y recolección de basuras, teniendo en cuenta todas las dificultades que esto conllevaría. Por último vale la pena aclarar que el municipio de Planeta Rica quien asume la obligación de pagar las sumas antes descritas en la propuesta de acuerdo conciliatorio, toda vez que ese ente territorial inicialmente era el encargado de pagar todos los conceptos devenidos en razón a los subsidios que surgían dentro de la prestación que hace la empresa demandante; y en segundo lugar porque es el ente territorial el encargado de efectuar los trámites administrativos necesarios para que los recursos del sistema general de participaciones sean girados directamente a la empresa demandante para cubrir los gastos generados por los subsidios de los estratos 1, 2 y 3”.                                       

· La sociedad demandante: 

“(…) aceptamos de forma íntegra la fórmula de acuerdo no sin antes señalar que como prueba del ánimo de la empresa de servicios públicos que represento judicialmente de deponer intereses de lucro con la única finalidad de la optimización del servicio declina de la suma de CIENTO SEIS MILLONES DE PESOS ($106.000.000) que corresponden a los intereses causados hasta la fecha, lo que representa asimismo un sacrificio financiero, habida cuenta que debió acudir a otras fuentes de financiamiento como consecuencia del desequilibrio, cuya tasa de interés es a una rata mayor. En ese estado de cosas, le damos cumplimiento a los mandatos legales y constitucionales atinentes a la prestación de condiciones eficientes de los servicios públicos domiciliarios como las directivas, instructivos de la Contraloría, la Procuraduría General de la Nación Delegada para el Medio Ambiente y los Servicios Públicos y los reglamentos internos de la Superintendencia de Servicios Públicos. Es del caso señalar a manera de aclaración que el equilibrio y el incumplimiento objeto del presente proceso incumbe exclusivamente al municipio de Planeta Rica como se refleja de los documentos aportados como prueba a la demanda especialmente la pignoración que por acuerdo se hizo del SGP para el pago de los subsidios relacionados con la prestación del servicio público domiciliario de aseo, la autorización de giros directos otorgada por el señor Alcalde Municipal del municipio de Planeta Rica al Ministerio del Medio Ambiente y Vivienda y Desarrollo Territorial y los mandatos del Decreto 1013 de 2005 a los alcaldes y gobernadores para que asuman todas las gestiones de carácter administrativo para garantizar el equilibrio entre las contribuciones recaudadas y los subsidios otorgados a los operadores de los servicios públicos domiciliarios”.                 

· El Ministerio Público:

“[N]o obstante respetar el acuerdo conciliatorio a que han llegado las partes demandante y demandada de común acuerdo; sin embargo es preciso destacar que la aprobación o improbación del mismo debe ser el resultado del estudio que le compete realizar al Tribunal de cara a la realidad procesal, esto es, valorando los supuestos de hecho, de derecho, aprobatorios y precedentes jurisprudenciales; no se produzca una lesión al patrimonio público, existan las pruebas idóneas y suficientes y no se infrinja el ordenamiento jurídico”.         

El 22 de marzo de 2012, la Sala Tercera de Decisión del Tribunal Administrativo de Córdoba improbó el acuerdo conciliatorio trascrito, fundado en que i) en el plenario no obra material probatorio que demuestre que, efectivamente, “hubo rompimiento del desequilibrio económico del contrato” alegado por la parte actora; ii) el contrato que dio origen al asunto de la referencia fue firmado por ASOSANJORGE –quien no acudió a la conciliación- y no por el municipio de Planeta Rica; iii) tampoco obra en el plenario prueba de que el Alcalde del municipio de Planeta Rica hubiera efectuado los trámites tendientes a obtener los recursos necesarios de que tratan los Decretos 1013 de 2005 y 849 de 2002, relativos a la aprobación del presupuesto territorial. 

Señala la decisión:

“Del análisis de la cláusula No. 12, en lo concerniente a “en el evento que por disposición del Ministerio de Hacienda y/o el Departamento de Planeación Nacional sean insuficientes las transferencias de Ley 715 previstas para uno o algunos de los municipios de ASOSANJORGE efectuará las gestiones necesarias ante los municipios para que se realicen las adiciones presupuestales que se requieran para dar cumplimiento a los subsidios previstos en la tabla No. 1”. Del acervo probatorio obrante en el expediente, se puede ver que ante la solicitud del representante legal de SEACOR S.A. E.S.P. a ASOSANJORGE, este último remitió oficio al Alcalde Municipal de Planeta Rica solicitándole el restablecimiento del equilibrio económico del contrato, así como la disponibilidad presupuestal a que hubiere lugar, sin que en tales documentos se pueda verificar o comprobar el fundamento utilizado para amparar dicho desequilibrio (…).

De igual forma, a la luz del Decreto 1013/05 (…) “definirá el porcentaje de aporte solidario necesario para solucionar dicho faltante, teniendo en consideración prioritariamente los recursos con los que cuenta y puede contar el municipio o distrito en el Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos, con base en las fuentes de recursos para contribuciones señaladas en el artículo 3° del Decreto 849 de 2002 y demás normas concordantes”, no obra en el expediente prueba que el Alcalde Municipal de Planeta Rica haya efectuado los trámites que establece el citado decreto (…)”.

(…)

En el caso sub examine, se observa que quien concilia es el Municipio de Planeta Rica, entidad territorial cuya obligación no se desprende del contrato de operación aquí demandado, sino de la firma de un Convenio Interadministrativo suscrito con ASOSANJORGE, cuyo objeto es la transferencia del 20% del sector de agua potable y saneamiento básico, recursos SGP o regalías comprometidas mediante el Acuerdo No. 013 de septiembre de 2005 expedido por el Concejo Municipal.

Pese a que en dicha conciliación el representante legal del Municipio de Planeta Rica, manifiesta obligarse a cancelar la obligación contractual surgida del supuesto desequilibrio por el no pago de las transferencias acordadas y por el incumplimiento al numeral 12 de la Cláusula 12 del citado contrato, surgida con ocasión de la firma del Contrato de Operación; este Tribunal no encuentra asidero legal a la propuesta de pago presentada por el Alcalde de Planeta Rica, en primer lugar porque dicho ente no ha suscrito el contrato objeto de controversia y en segundo lugar porque no se halla demostrado que las transferencias del 20% sean insuficientes para cubrir los subsidios de los estratos 1, 2 y 3, puesto que de las pruebas obrantes en el expediente, tales como: contrato de operación, convenio interadministrativo, cuentas de cobro, base de datos de usuarios, comunicaciones cruzadas entre SEACOR, ASOSANJORGE y Municipio de Planeta Rica, no se puede dilucidar a qué obedece o por qué se generó la insuficiencia en las transferencias, ni tampoco se especifica a cuánto ascendería el porcentaje a aprobar para que el municipio haga la respectiva adición presupuestal.

El 12 de febrero de 2013, previa solicitud de las partes, se llevó a cabo nueva audiencia de conciliación, ante el Tribunal Administrativo de Córdoba, en la que las partes acordaron:    

· La parte actora manifestó:

“Sentados los anteriores criterios a título ilustrativo sobre los antecedentes que originaron y dieron lugar a este proceso, manifestamos que nuestra propuesta de arreglo es por el valor de las pretensiones, es decir, por la suma de cuatrocientos cuarenta y ocho millones novecientos seis mil ochocientos sesenta y un pesos con veintiocho centavos ($448.906.861,28), resaltando a ojos vista (sic) que desde ya en procura de que se logre el acuerdo, la parte demandante declina la suma de aproximadamente ciento veintiocho millones de pesos ($128.000.000) por concepto de intereses (…). Tenemos que la obligación atañe y concierne naturalmente al municipio de Planeta Rica, como también se comprueba en el (CONVENIO N° 062-2011 ENTRE EL MUNICIPIO DE PLANETA RICA Y LA EMPRESA SEACOR S.A. E.S.P. PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASEO EN EL MUNICIPIO DE PLANETA RICA), reajustando los subsidios en aplicación del contrato y de la ley”.            

· El municipio de Planeta Rica sostuvo:

“Después de haber estudiado esta demanda, el municipio accede a conciliar con la parte demandante, en los términos ya escritos, esto es que se compromete a cancelar la suma dicha de cuatrocientos cuarenta y ocho millones novecientos seis mil ochocientos sesenta y un pesos con veintiocho centavos ($448.906.861,28); que además el municipio no pagará ningún tipo de costos adicionales por honorarios o cualquier otro tipo de reliquidación de la deuda, se pagará a través del acuerdo de restructuración de pasivos en que se encuentra el municipio, y una vez se apruebe se cancelará en un solo contado, pues existe la disponibilidad”.        

· La Asociación de Municipios de San Jorge-ASOSANJORGE señaló: 

“En el año 2008, la entidad que represento por delegación de los municipios asociados, entre los que se encuentra el municipio de Planeta Rica, contrata los servicios públicos de la Prestación de aseo y recolección de basura en la  Región del San Jorge, con SEACOR estableciéndose dentro del mismo contrato, nuestra obligación como entidad contratante de gestionar ante las respectivas alcaldías el pago de los subsidios a la empresa  SEACOR, manteniéndose la transferencia de los subsidios directamente entre los municipios con la empresa SEACOR, atendiendo así lo establecido en la norma, en cuanto la trasferencia de subsidios, tal como lo establece el decreto 565 de 1996; siempre consideramos con el equipo jurídico de la entidad, que directamente debió presentarse esta demanda en contra de los municipios y no contra la asociación de municipios de san Jorge, pero atendiendo el ánimo conciliatorio que existe entre las partes, coadyuvamos el (sic) presente conciliación, esto es aceptamos y nos adherimos a la conciliación planteada entre SEACOR y el municipio de Planeta Rica, no quedando pendiente por estos conceptos obligaciones que reclamar, entre ASOSANJORGE y el Municipio de Planeta Rica”.                

· El Ministerio Público en su intervención puso de presente:

“En este orden de ideas resulta pertinente establecer nuevamente, que si bien es cierto que el municipio de Planeta Rica figura como parte demandada en el presente contencioso, sin embargo también resulta ostensible que esta entidad territorial que esta entidad territorial no obra como co-contratante, motivo potísimo por el cual no se le puede endilgar acción de incumplimiento respecto de un contrato que no ha suscrito. La relación negocial contractual, conforme aparece evidenciado en el informativo procesal se estableció directa y concretamente entre ASOSANJORGE y SEACOR S.A. ESP., en este sentido estimamos que sin perjuicio de obligaciones independientes del contrato que puedan pesar sobre el municipio de Planeta Rica, a este ente territorial no se le debe vincular y menos obligar procesalmente por falta de legitimación en la causa por pasiva para pagar unas obligaciones que contractualmente no ha asumido directa y concretamente”.        

El Tribunal Administrativo de Córdoba no se pronunció sobre este acuerdo conciliatorio y el 25 de julio de 2013 dictó sentencia para negar las súplicas de la demanda. Providencia que fue impugnada por la parte demandante y la apelación admitida por auto de 9 de diciembre del mismo año -folio 745, c.  ppal-.  

II. EL ACUERDO CONCILIATORIO 

Encontrándose el proceso en el trámite de la segunda instancia, a petición de la parte actora, se celebró audiencia de conciliación el 14 de marzo de 2014, en la que las partes acordaron –se resalta-:

“(…) la parte demandada representada por el señor Alcalde y su apoderado manifestó: nos acogemos al acuerdo anterior en todos sus términos, bajo la salvedad de acoger las observaciones del Ministerio Público en el sentido de que se aporte la estructura tarifaria que sirvió de base para el cobro en mención y base del acuerdo. Así mismo es preciso señalar que el acuerdo suscrito debe enmarcarse en el contexto del acuerdo de reestructuración de pasivos previsto en la Ley 550 del cual es objeto el municipio de Plante Rica Córdoba cuya fecha límite está contemplada para el primero de abril de 2014.

(…) la parte demandante (…) manifiesta su voluntad de mantenerse en lo acordado en la audiencia de conciliación celebrada ante el Tribunal Administrativo de Córdoba el día 12 de febrero de 2013 con la intención de ponerle fin a este proceso, con apoyo y sostén en los elementos de prueba existen en el expediente, renunciando al cobro de intereses y demás costas, lo que a ojos vista muestra e indica que el favorecido con la conciliación de que se trata es el Municipio de Planeta Rica, existiendo a favor de la empresa cuya vocería asumo que jamás paralizó la operación a la que estaba comprometida  por el contrato suscrito (…).

(…) el representante legal de ASOSANJORGE: la entidad que represento mantiene la posición que hemos tenido durante este proceso de coadyuvar la posible conciliación que entre el municipio de Planeta Rica y la parte demandante se pueda dar.

El Ministerio Público intervino para destacar que “…no desconoce la relación indirecta que existe entre el Municipio y el contratista con ocasión del convenio interadministrativo celebrado con la Asociación ASOSANJORGE, como tampoco que existe una relación contractual a cargo de ASOSANJORGE y del municipio; pero en lo que respecta a la cuantificación de ella, como lo hace el tribunal echa de menos una prueba conducente que nos determine específicamente el monto de la obligación”.    

III. CONSIDERACIONES

1. Competencia
 

Esta Sala es competente para pronunciarse sobre el acuerdo conciliatorio antes referido, de conformidad con el artículo 61 de la Ley 1395 de 2010, que adicionó el artículo 146A del Código Contencioso Administrativo, a cuyo tenor "[l]as decisiones interlocutorias del proceso, en única, primera o segunda instancia, proferidas por los tribunales administrativos y el Consejo de Estado, serán adoptadas por el magistrado ponente. Sin embargo, las decisiones a que se refieren los numerales 1, 2, 3 del artículo 181 serán de Sala excepto en los casos de única instancia".

2. Cuestión previa 

El artículo 59 de la Ley 23 de 1991, modificado por el artículo 70 de la Ley 446 de 1998, establece que las personas jurídicas de derecho público, a través de sus representantes legales o por conducto de apoderado, pueden conciliar, total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial los conflictos de carácter particular y contenido económico, con ocasión de las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho, reparación directa y contractual, previstas en el Código Contencioso Administrativo, previo el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Que la acción no haya caducado (art. 61 Ley 23 de 1991, modificado por el art. 81 Ley 446 de 1998). 

b) Que el acuerdo verse sobre derechos económicos disponibles por las partes (arts. 59 Ley 23 de 1991, 70 Ley 446 de 1998 y 20 del Decreto 1818 de 1998). 

c) Que las partes estén debidamente representadas, tengan capacidad para conciliar y que se encuentre acreditada su legitimación para actuar. 

d) Que el acuerdo conciliatorio cuente con las pruebas necesarias, no sea violatorio de la ley y no resulte lesivo para el patrimonio público (art. 65 A Ley 23 de 1991 y art. 73 Ley 446 de 1998). 

Siendo así es menester estudiar si en el sub lite se cumplen los requisitos anotados. 

3. No operó la caducidad 
La demandante, a través de apoderado judicial, presentó la demanda el 15 de diciembre de 2010, procurando el cobro del capital dejado de pagar durante los años 2008, 2009 y lo proyectado para el 2010 por concepto de subsidios, es decir, el “capital adeudado y no pagado durante la ejecución del contrato” suscrito entre las partes el día 18 de enero de 2008, para el manejo integral del servicio público domiciliario de aseo, recolección, transporte y disposición final de los residuos sólidos en los municipios que conforman la subregión geográfica del río San Jorge, en el departamento de Córdoba, cuyo plazo fue  establecido en 20 años
. 

De donde se colige que se acudió a la jurisdicción dentro del término establecido por el numeral 10° del artículo 136 del C.C.A. para intentar la acción contractual
, toda vez que, a la fecha el contrato se encuentra en ejecución. 

4. La litis versa sobre derechos sujetos al poder de disposición
La sociedad demandante aboga por que se declare el incumplimiento parcial del “contrato de operación para el manejo integral para el servicio público domiciliario de aseo, recolección, transporte y disposición final de los residuos sólidos en los municipios de Ayapel, Buenavista, la Apartada, Montelíbano, Planeta Rica, Pueblo Nuevo y Puerto Libertador, quienes a su vez conforman la subregión geográfica del río San Jorge y la Asociación de Municipios del San Jorge-ASOSANJORGE”; subsidiariamente se declare el rompimiento de la ecuación financiera del contrato y se condene a la Asociación de Municipios del río San Jorge-ASOSANJORGE y al municipio de Planeta Rica-Córdoba a pagar el capital adeudado y no pagado durante la ejecución del contrato.

Siendo así, se trata de una controversia de carácter particular, de contenido económico, sobre derechos disponibles, por tanto transigibles. Elemento esencial para que proceda la conciliación, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 1818 de 1998. 

Asimismo, se observa que, en este asunto, las partes concurrieron a la audiencia a través de apoderado con la facultad expresa para conciliar, según poderes visibles a folios 94, 496, 605 del cuaderno 2 y 755 del cuaderno principal. 

5. Los elementos probatorios
Para efectos de decidir la Sala cuenta con las pruebas allegadas y decretadas oportunamente, dentro de las cuales se destacan: 

a) Copia del “Convenio Interadministrativo” suscrito entre el municipio de Planeta Rica y la Asociación de Municipios del San Jorge-ASOSANJORGE, el 28 de febrero de 2006, sujeto a las Leyes 136 de 1994, 142 de 1994 y el Decreto 1333 de 1986 dirigido a contribuir al desarrollo regional de los municipios asociados, en virtud del cual el Municipio se obligó a pagar los recursos de que trata al acuerdo n.° 013 de 2005 proferido por el Concejo Municipal, equivalentes al 20% de las transferencias del sector de agua potable y saneamiento básico, provenientes del Sistema General de Participaciones o regalías, según el caso, con destino al otorgamiento de los subsidios de los estratos 1, 2 y 3 por parte del operador especializado del servicio público domiciliario de aseo que contrataría la Asociación –folios 577 a 579 c. 2-.

b) Acuerdo n.° 013 de 10 de septiembre de 2005 expedido por el Concejo Municipal de Planeta Rica-Córdoba, a cuyo tenor:

“ARTÍCULO PRIMERO: Autorícese al Alcalde del Municipio de Planeta Rica para comprometer vigencias futuras y pignorar las rentas de regalías y de los recursos de Propósito General destinados al sector de Agua Potable y Saneamiento Básico de acuerdo con la distribución del Sistema General de Participaciones y lo establecido en la Ley 715 de 2001 o en las leyes que la modifiquen, adicionen o sustituyan hasta por un periodo de veinte (20) años, de acuerdo a los porcentajes máximos establecidos en las normas que regulan la materia.

PARÁGRAFO PRIMERO: Las vigencias futuras y la pignoración de la Regalías y de los recursos de Propósito General destinados a los sectores de Agua Potable y Saneamiento Básico de que trata el Artículo Primero del presente Acuerdo solo podrá hacerse efectivo para respaldar los subsidios otorgados a los estratos 1, 2 y 3 sin sobrepasar lo establecido en la ley 715 y de Regalías” – fls. 110 a 112 c. 2-.

c) Copia del "contrato de operación para el manejo integral del servicio público domiciliario de aseo, recolección, transporte y disposición final de los residuos sólidos en los municipios de Ayapel, Buena Vista, la Apartada, Montelíbano, Planeta Rica, Pueblo Nuevo, y Puerto Libertador, quienes a su vez conforman la subregión geográfica del río San Jorge y la Asociación de Municipios del San Jorge -ASOSANJORGE- en el departamento de Córdoba”, suscrito entre esta Asociación y la empresa de servicios públicos SEACOR S.A. E.S.P., el 18 de enero de 2008 –fls. 560 a 576-.
d) Copia del acta suscrita por las partes el 19 de agosto de 2008 para dar inicio al “contrato de operación para el manejo del (sic) integral del servicio público domiciliario de aseo, recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos en los municipios de (…) Plantea Rica (…) quienes a su vez conforman la subregión geográfica del río San Jorge y la Asociación de Municipios del San Jorge-ASOSANJORGE en el departamento de Córdoba”, en la que se señala que una vez “verificado que se cumplen todas las condiciones administrativas, técnicas y comerciales para el inicio de la operación, las partes acuerdan establecer como fecha formal de inicio de operación, el día 19 de agosto de 2008” –fl. 113, c.2-.  

e)  Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad SEACOR S.A. E.S.P., expedido por la Cámara de Comercio de Montería, que da cuenta de que el objeto social es la “prestación de servicios públicos domiciliarios, al tenor de lo dispuesto por el art. 18 de la Ley 142 de 1994 y por la Ley 689 de 2001… además incluirá la ejecución y desarrollo del contrato de operación de los servicios públicos domiciliarios de aseo, recolección, transporte y disposición final de los residuos sólidos en los municipios de Ayapel, Buena Vista, la Apartada, Montelíbano, Planeta Rica, Pueblo Nuevo y Puerto Libertador, de conformidad con el régimen jurídico aplicable al contrato, los términos y condiciones que se establecen en el mismo. SEACOR S.A. E.S.P. se compromete a cumplir con los términos y condiciones señalados en el contrato de operación celebrado con ASOSANJORGE”.

f) Formato de autorización para beneficiarios del giro de los recursos del Sistema General de Participaciones con destino al sector de agua potable y saneamiento básico, diligenciado por el Alcalde de Planeta Rica-Córdoba, el 19 de noviembre de 2009 –fls. 159 y 160 c. 2-, mediante el cual “instruy[e] irrevocablemente al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial –MAVDT, para que a partir de la fecha del presente oficio efectúe los giros directos de los recursos del Sistema General de Participaciones –SGP- Agua Potable y Saneamiento Básico asignados al municipio de PLANETA RICA al PATRIMONIO AUTÓNOMO SEACOR,  constituido en desarrollo del contrato de operación suscrito entre SEACOR S.A. E.S.P. y ASOSANJORGE, en la siguiente cuenta y por los montos que se señalan a continuación”:
“(…)

PLANETA RICA

	Vigencia


	Sistema General de Participaciones – Agua Potable y Saneamiento Básico para SUBSIDIOS

 

	
	ANUAL 
	MENSUAL

	2009
	20.570.083.62
	20.570.083,62

	2010
	298.778.319,72
	24.898.193,31

	2011
	372.090.115,00
	31.007.509,58

	2012
	394.415.521,90
	32.867.960,16

	2013
	418.080.453,21
	34.840.037,77

	2014
	443.165.280,40
	36.930.440,03


g) Certificación suscrita por el Gerente de SEACOR S.A. E.S.P., el 8 de enero de 2010, que se transcribe como sigue:

“Que la administración municipal de Planeta Rica giró durante la vigencia fiscal 2009 los recursos del sistema general de participaciones que se comprometió para financiar el contrato de operación con inversión suscrito entre Asonsanjorge y la empresa Seacor S.A. E.S.P. como operador especializado del servicio de aseo (Periodo Enero a Diciembre de 2009)” –fl.116, c. 2-.

h) Obra en el plenario respuesta de OPSA S.A. E.S.P. al oficio DCS 2011-00515-369 librado por el Tribunal Administrativo de Córdoba con el fin de obtener “…la información correspondiente a la composición de los usuarios del servicio público de aseo suministrado por la empresa SERVICIOS AMBIENTALES DE CÓRDOBA S.A. E.S.P. (SEACOR), en el municipio de Planeta Rica-Córdoba”. Para el efecto, anexa un CD con la base de datos de usuarios del servicio público de aseo prestado por la empresa SEACOR S.A. E.S.P. en los años 2009, 2010 y 2011, en la que se observa  la información de los usuarios del servicio de aseo en el municipio de Planeta Rica, que contiene las facturas emitidas a cada usuario, discriminadas así: número de factura, valor del servicio, subsidio otorgado y tasa cobrada –fls. 488 y 489 c. 2-. 

i) Respuesta de la Asociación de municipios del San Jorge-ASOSANJORGE al oficio DSC. 2011-00515-371 emitido por el Tribunal Administrativo de Córdoba con el fin de que se allegara a este proceso “…el pliego de condiciones de la convocatoria pública No. ASR-001-2007, para el Manejo Integral del Servicio Público de ASEO, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS EN LOS MUNICIPIOS DE AYAPEL, BUENAVISTA, LA APARTADA, MONTELÍBANO, PLANETA RICA, PUEBLO NUEVO Y PUERTO LIBERTADOR, QUIENES A SU VEZ CONFORMAN LA SUBREGIÓN GEOGRÁFICA DEL RÍO SAN JORGE Y LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DEL SAN JORGE EN EL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA”. 

De las generalidades de la convocatoria se destaca que:

“La Asociación de municipios de San Jorge integrada por los municipios de AYAPEL, BUENAVISTA, LA APARTADA, MONTELÍBANO, PLANETA RICA, PUEBLO NUEVO y PUERTO LIBERTADOR,  conscientes de la importancia de una buena eficiencia y eficacia de la prestación en conjunto y unificada de los servicios públicos en especial el domiciliario de aseo transfirieron previa reforma de los estatutos de la Asociación y posterior acuerdo de autorización emanado de los respectivos concejos municipales la prestación ya sea por vía directa o por delegación el servicio público domiciliario de aseo, recolección, transporte y disposición final en los municipios que integran la Asociación. Cumplido los requisitos de ley en acorde a lo consignado en el Decreto Ley 1333 de 1986, Ley 136 de 1994 y la Ley 142 del mismo año, la Asociación debidamente facultada se encuentra interesada en contratar la prestación del servicio público domiciliario de aseo urbano, que incluya la recolección domiciliaria de residuos sólidos, el barrido y limpieza de vías del espacio público, el transporte de los residuos hasta el punto disposición final y la construcción, manejo y operación de sitio de disposición final.

Los principios a observar en la prestación de los servicios de aseo están contenidos en el Título Preliminar de la Ley 142 de 1994 y en el marco de la Gestión Integral de Residuos sólidos, presentados en el artículo 3° del Decreto 1713 de 2002.

Siguiendo la norma citada, en la prestación de los servicios de aseo, se observarán como principios básicos los siguientes: garantizar la calidad del servicio a toda la población, prestar eficaz y eficientemente el servicio en forma continua e interrumpida, obtener economía de escala comprobable, establecer mecanismos que garanticen a los usuarios el acceso al servicio y su participación en la gestión y fiscalización de la prestación, desarrollar una cultura de la no basura, fomentar el aprovechamiento, minimizar y mitigar el impacto en la salud y en el medio ambiente, ocasionado desde la generación hasta la eliminación de los residuos sólidos es decir en todos los componentes del servicio, en cumplimiento del RAS 2000” –fls. 501 a 556 c. 2-.                     

j) Copia de la “PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES” n.° 300006831, a cuyo tenor:

“DATOS DEL TOMADOR/AFIANZADO

Nombre: SEACOR S.A. E.S.P.

(…)

DATOS DEL ASEGURADO/BENEFICIARIO

Asegurado: ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DEL SAN JORGE ASOSANJORGE (…).

Beneficiario: ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DEL SAN JORGE ASOSANJORGE (…).

OBJETO DEL SEGURO

AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL CONTRATO SUSCRITO ENTRE ASOSANJORGE Y SEACOR S.A. ESP QUE TIENE POR OBJETO GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE OPERACIÓN PARA EL MANEJO INTEGRAL DEL SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE ASEO, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS EN LOS MUNICIPIOS DE AYAPEL, BUENAVISTA, LA APARTADA, MONTELÍBANO, PLANETA RICA, PUEBLO NUEVO Y PUERTO LIBERTADOR QUINES A SU VEZ CONFORMAN LA SUBREGIÓN GEOGRÁFICA DEL RÍO DAN JORGE Y LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DEL SAN JORGE EN EL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA.

(…).

AMPAROS

TIPO DE RIESGO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

AMPAROS                                                               VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA  (…).

CUMPLIMIENTO                                                              18/01/2008        18/04/2010 (…).

PAGO DE SALARIOS, PREST. SOCIALES E INDEMNIZ   18/01/2008        18/04/2010 (…).

CALIDAD DEL SERVICIO                                                 18/01/2008        18/04/2010 (…) –fl. 61, c.5-.

k) Copia de los informes del control de ingreso de los vehículos recolectores de residuos al relleno sanitario, en los que se identifica la placa del vehículo, fecha y cantidad de toneladas depositadas, correspondientes a los meses de agosto a noviembre de 2008 –fls. 22 a 32, c. 5-; febrero a diciembre de 2009 –fls. 125 a 153, c. 5- y de enero a diciembre de 2010 –fls. 166 a 236, c. 5-, en el municipio de Planeta Rica-Córdoba.

l) Acta de la inspección judicial decretada mediante auto de 9 de agosto de 2011 y realizada a través del despacho comisorio n.° 055-2011, auxiliado por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Planeta Rica
, de la que se destacan los siguientes documentos: copia del pliego de condiciones de la convocatoria pública para el contrato de operación (24 folios); pliego de condiciones (199 folios); convenio interadministrativo celebrado entre la Asociación de municipios del San Jorge y el municipio de Planeta Rica (3 folios); contrato de operación para el manejo integral del servicio público domiciliario de aseo entre ASOSANJORGE y el municipio de Planeta Rica (17 folios y 154 folios de anexos); informe de interventoría SEACOR de 2008 (28 folios), 2009 (62 folios) y 2010 (99 folios); informe de interventoría técnica n.°(s) 1 y 2 (268 folios) y respecto de las cuentas de cobro y giros por concepto de pagos de subsidios de los estratos 1, 2 y 3 las partes señalaron:

· Parte actora:        

“Dentro de la documentación inspeccionada dentro de la presente diligencia no se le ha puesto de presente a su Señoría las cuentas de cobro que mes por mes la empresa que represento judicialmente radica en el municipio de Planeta Rica correspondientes a los usuarios que componen los estratos 1, 2 y 3 y reciben el servicio de aseo y que son beneficiarios de los subsidios que por concepto de SGP se le deben transferir a la empresa SEACOR S.A., así las cosas, para efectuar la confrontación de los estados contables y financieros (…) se torna indispensable que el municipio exhiba esos documentos para verificar en qué años se ha cancelado el servicio, en cuáles se ha incumplido y en qué años se ha cancelado de forma parcial (…)”.    

· Parte demandada:  

“(…) debo manifestar que la documentación que se expuso a la vista de los participantes en esta audiencia hace parte de los archivos que me fueron entregados por los funcionarios del municipio, de la secretaría de infraestructura y de la secretaría de hacienda, por lo cual no puedo dejar constancia de que falten documentos o que algunos de ellos no hayan sido reproducidos, así como tampoco que las cuentas fueron pagadas o no (…)” –subrayado fuera de texto-.  

· Cuentas de cobro dirigidas por SEACOR S.A. E.S.P. a la Alcaldía de Planeta Rica por concepto de subsidio correspondiente al servicio de aseo para los estratos 1, 2 y 3, así:

	AÑO
	MES
	VALOR

	2010
	FEBRERO
	38.986.286.00

	2010
	ENERO
	37.901.060.00

	2009
	NOV 19 –DIC18
	38.672.724.00

	2009
	OCTUBRE
	35.770.399.00

	2009
	SEPTIEMBRE
	33.073.330.00

	2009
	AGOSTO
	30.643.478.00

	2009
	JUNIO
	26.995.633.00

	2009
	MAY 19-JUN18
	29.222.308.00

	2009
	ABR19-MAY 18
	30.685.870.00

	2009
	MAR 19-ABR 18
	30.685.870.00

	2009
	FEB 19- MAR 18
	30.368.363.00

	2009
	ENE18-FEB19
	31.607.876.00

	2009
	DIC19/08-ENE18
	31.607.876.00

	2008
	NOV 19-DIC 18
	32.219.748.00

	2008
	OCT 19 – NOV 19
	38.689.929.00

	2008
	SEPT 19 –OCT 18
	38.689.929.00

	2008
	AGOS 19 – SEPT 18 
	38.689.929.00


· Comprobantes de egreso y órdenes de pago emitidos por el municipio demandado en favor de ASOSANJORGE, así:

Comprobante de egreso n.° 0001580  y orden de pago n.° 0001580  de 30 de diciembre de 2010, por la suma de $149’389.159.86 por concepto de “Causación aportes subsidio de aseo de los meses de junio – julio- agosto – septiembre – octubre – noviembre – diciembre de 2010, según giro directo al patrimonio autónomo de SEACOR” –folio 62 y 63 c, 4-.

Orden n.° 0000343  de 5 de abril de 2010, por la suma de $29’864.450 por concepto de “pago de transferencia del 20% del sector de agua potable y saneamiento básico para los subsidios de los estratos 1- 2- 3 para el servicio público domiciliario de aseo, recolección, transporte y disposición de residuos sólidos en el municipio de Planeta Rica, correspondientes al mes de febrero de 2010” –folio 66 c, 4-.

Orden n.° 0000142 de 16 de febrero de 2010, por la suma de $20’570.083 por concepto de “pago de transferencia del 20% del sector de agua potable y saneamiento básico para los subsidios de los estratos 1- 2- 3 para el servicio público domiciliario de aseo, recolección, transporte y disposición de residuos sólidos en el municipio, correspondientes al mes de enero de 2010” –fl 70 c, 4-.

Orden n.° 0000143 de 16 de febrero de 2010, por la suma de $20’570.083 por concepto de “pago de transferencia del 20% del sector de agua potable y saneamiento básico para los subsidios de los estratos 1- 2- 3 para el servicio público domiciliario de aseo, recolección, transporte y disposición de residuos sólidos en el municipio, correspondientes al mes de noviembre de 2009” –folio 73 c. 4-
.

Conforme a las anteriores órdenes de pago, el municipio de Planeta Rica giró a favor de ASOSANJORGE la suma de $220’393.775,86, por concepto de subsidios repartidos a los usuarios de los estratos 1, 2 y 3 del servicio público domiciliario de aseo, durante los años 2009 y 2010.

6. La obligación objeto de la litis no es líquida. Los elementos probatorios no permiten verificar que la suma conciliada se sujete a los montos de las prestaciones contraídas por el municipio 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 63 A, adicionado a la Ley 23 de 1991 por la Ley 446 de 1998, la aprobación del acuerdo conciliatorio se sujeta a que no “…resulte lesivo para el patrimonio público”. 

De conformidad con las disposiciones de los artículos 368 constitucional y 99 de la Ley 142 de 1994, los municipios  “…podrán conceder subsidios, en sus respectivos presupuestos, para que las personas de menores ingresos puedan pagar las tarifas de los servicios públicos domiciliarios que cubran sus necesidades básicas”, para lo cual deben i) indicar el tipo de servicio subsidiado; ii) señalar la entidad prestadora que repartirá el subsidio; iii) asegurar que el reparto se haga “…entre los usuarios como un descuento en el valor de la factura que éste debe cancelar, conforme a lo dispuesto en esta Ley y en las Ordenanzas y Acuerdos…”, sin exceder “…el valor de los consumos básicos o de subsistencia” y iv) tomar las medidas “…para crear en el presupuesto municipal, y ejecutar, apropiaciones para subsidiar los consumos básicos de acueducto y saneamiento básico de los usuarios de menores recursos y extender la cobertura y mejorar la calidad de los servicios de agua potable y saneamiento básico, dando prioridad a esas apropiaciones, dentro de las posibilidades del municipio, sobre otros gastos que no sean indispensables para el funcionamiento de éste”. 

Asimismo, dispone el citado artículo 99 de la Ley 142 de 1994, que “…[l]a parte de la tarifa que refleje los costos de administración, operación y mantenimiento a que dé lugar el suministro será cubierta siempre por el usuario; la que tenga el propósito de recuperar el valor de las inversiones hechas para prestar el servicio podrá ser cubierta por los subsidios, y siempre que no lo sean, la empresa de servicios públicos podrá tomar todas las medidas necesarias para que los usuarios las cubran…”

Los elementos probatorios reseñados dan cuenta de que i) el municipio de Planeta Rica celebró con ASOSANJORGE un convenio interadministrativo para el manejo y reparto de subsidios, a través de la empresa seleccionada por esta última; ii) el ente local se obligó a girar a la prestadora del servicio, para el caso SEACOR S.A. E.S.P., el valor equivalente al 20% de las transferencias del sector de agua potable y saneamiento básico, provenientes del Sistema General de Participaciones o de regalías, según el caso, comprometido conforme con  el acuerdo n.°  013 de septiembre 10 de 2005 del Concejo Municipal, iii) con destino al otorgamiento de subsidios a los usuarios de los estratos 1, 2 y 3 del servicio público domiciliario de aseo, recolección, transporte y disposición final de los residuos sólidos del municipio, conforme a lo censo que se determine mediante censo; iv) la actora otorgó subsidios a los usuarios de ese servicio durante los años 2008, 2009 y 2010; iv) asimismo, en ese periodo la empresa prestadora facturó al ente territorial sumas faltantes para cubrir subsidios otorgados en virtud del contrato suscrito con ASOSANJORGE y v) el municipio demandado pagó parcialmente, quedando varias de esas facturas pendientes de solución.

En efecto, conforme con el convenio interadministrativo suscrito con la Asociación de Municipios del río San Jorge-ASOSANJORGE, el municipio demandado se obligó a transferir a una fiducia que se constituiría para el efecto, el 20% de las transferencias del sector de agua potable y saneamiento básico provenientes del Sistema General de Participaciones o de regalías, para que esos recursos sean repartidos como subsidios a través de la empresa prestadora del servicio público domiciliario de aseo que contrataría la Asociación. 

De ello dan cuenta las siguientes estipulaciones contenidas en el convenio interadministrativo suscrito el 28 de febrero de 2006 –se destaca:-

CLÁUSULA CUARTA.- OBJETO DEL CONVENIO: LA TRANSFERENCIA DEL 20% DEL SECTOR DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO RECURSOS SGP O REGALÍAS comprometidos mediante el Acuerdo No 013 de septiembre 10 de 2005 emanado por el honorable Concejo Municipal al encargo fiduciario que se constituya para el manejo de los recursos, con destino al pago de los subsidios de los estratos 1, 2 y 3 para el servicio público domiciliario de aseo, recolección, transporte y disposición final de los residuos sólidos del municipio conforme al censo de usuarios que se determine. 

CLÁUSULA QUINTA.- PLAZO DEL CONVENIO: El convenio se pacta por un plazo de 20 años contados a partir de la fecha de inicio de la operación dada mediante la respectiva acta. 

CLÁUSULA SEXTA.- APORTES, RECURSOS Y FORMA DE TRANSFERENCIA DE LOS MISMOS: El municipio se obliga dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento del mes respectivo a realizar la transferencia conforme a lo estipulado en los apartes anteriores. PARÁGRAFO. En caso de cancelar con recursos de regalías el monto a transferir se determina hasta por el 20% de los recursos de saneamiento básico y agua potable SGP. Dichos aportes serán depositados en el encargo fiduciario constituido para tal efecto. 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO: La transferencia de los recursos en los plazos y montos estipulados, prestar la colaboración e información necesaria para la buena marcha del convenio.  

CLÁUSULA OCTAVA: OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN: Cumplir con lo estipulado en el presente convenio, presentar los respectivos informes cuando sea necesario, notificar al municipio dentro de los cinco (5) siguientes al acto administrativo de adjudicación el nombre del operador especializado y el número de la cuenta específica a la cual debe el municipio depositar los recursos producto de la transferencia mencionada –fls. 577 a 579-.

Conforme con lo pactado, el municipio de Planeta Rica asumió una obligación con valor indeterminado, aunque determinable con sujeción a lo convenido entre las partes. Empero, no obra en el expediente elemento probatorio que permita establecer a cuánto asciende el monto del 20% de las transferencias por sector de agua potable y saneamiento básico provenientes del Sistema General de Participaciones o regalías que el municipio se obligó a pagar. 

Asimismo, se conoce, porque de ello da cuenta el contrato suscrito por ASOSANJORGE con SEACOR S.A. E.S.P., que esta sociedad presta el servicio público domiciliario de aseo, recolección, transporte, disposición final de los residuos sólidos en el municipio de Planeta Rica y que en esa calidad reparte subsidios a los usuarios de estratos 1, 2 y 3, a través de la factura para el cobro del servicio.

En efecto, así está previsto en el contrato suscrito el 18 de enero de 2008 entre ASOSANJORGE y la actora –se destaca-:

CLÁUSULA 1. OBJETO. Por el presente contrato el OPERADOR se obliga con ASOSANJORGE a operar el servicio público domiciliario de aseo, recolección, transporte y disposición final de los residuos sólidos en los municipios de… Planeta Rica… quienes a su vez conforman la subregión geográfica del río San Jorge y la Asociación  de municipios del San Jorge- ASOSANJORGE, en los siguientes componentes:

1) Recolección y transporte, hasta el sitio de disposición final o estación de transferencia, de los residuos sólidos generados por los usuarios residenciales, pequeños y grandes consumidores.

2) Barrido y limpieza de vías y áreas públicas, incluyendo la recolección y el transporte, hasta el sitio de disposición final o estación de transferencia, de los residuos generados por estas actividades.  

3) Disposición final, el operador se obliga a disponer de un sitio debidamente autorizado y que cumpla con todos los requerimientos técnicos, operativos y jurídicos de la reglamentación vigente sobre la material.

Actividades excluidas del objeto: // Residuos infecciosos de riesgo biológico.

CLÁUSULA 3.- VIGENCIA DEL CONTRATO Y PLAZO PARA SU EJECUCIÓN. La vigencia del presente contrato será el término comprendido entre el día de su perfeccionamiento y la firmeza de su liquidación o, en defecto de esta última, del cumplimiento del plazo que el presente contrato señala para liquidar. El plazo para su ejecución será de veinte (20) años contados a partir del día en que se suscriba el Acta de Inicio de Operación del Servicio. 

CLÁUSULA 4.- OBLIGACIONES DEL OPERADOR. El OPERADOR deberá observar y cumplir las obligaciones que la Legislación impone a las Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios en la Ley 142 de 1994, las Resoluciones de la CRA, las disposiciones técnicas y ambientales y demás normas concordantes y estará sujeto a la regulación de la CRA y a la inspección y vigilancia de la Superintendencia de Servicios Públicos (…).       

13). Hacerse responsable de la gestión comercial y financiera del servicio de aseo lo cual comprende entre otras actividades el manejo del catastro de los usuarios, la facturación del servicio, el recaudo de los pagos, el manejo de la cartera, la realización de los registros contables del esquema financiero del servicio y de los subsidios y sobreprecios, asimismo, se encargará de efectuar la atención la usuario (sic) con base en las condiciones requeridas (…). 

CLÁUSULA 5.- OBLIGACIONES DE ASOSANJORGE. (…) 1) Garantizar que no contratará otro operador durante la vigencia del contrato para la prestación del servicio de aseo a su cargo, ello teniendo en cuenta que no existe área exclusiva de prestación (…). 

5) Actuar diligentemente para garantizar la pronta solución de las diferencias y controversias que se presenten entre las partes con motivo de la celebración, ejecución, terminación y liquidación del presente contrato, de acuerdo con los mecanismos de solución de controversias previstos en este contrato.

6) Realizar el seguimiento y verificación de las transferencias correspondientes a los estratos 1, 2 y 3 por concepto del servicio de aseo en cumplimiento de la Ley 715, de cada uno de los municipios.

7) Las demás establecidas en la ley y en el presente contrato (…).

CLÁUSULA 12.- REMUNERACIÓN DEL OPERADOR. 

1. TARIFAS: La retribución al OPERADOR como contraprestación por la totalidad de las obligaciones contractuales asumidas serán los recaudos mensuales por concepto de tarifas del servicio de aseo y demás ingresos que legalmente sean inherentes al servicio, respecto de los periodos de prestación efectiva del servicio. Dicho recaudo mensual se realiza con base en las tarifas que establece ASOSANJORGE en el presente contrato con sujeción a las metodologías y/o opciones tarifarias expedidas por la CRA. 

(…)

2. APORTES PARA SUBSIDIOS:      

Cada uno de los siete municipios ha establecido mediante Acuerdo Municipal que destinará para los subsidios de los estratos 1, 2 y 3 los recursos  de la transferencia de obligatoria inversión en el sector de Agua Potable y saneamiento básico que recibe del Gobierno Nacional por concepto del sistema general de participación previsto en la Ley 715 o en las que la complementen o sustituyan, ASOSANJORGE se compromete a adelantar las gestiones correspondientes para el cumplimiento anual de los dispuesto en el decreto 456 de 2004 o los decretos que lo complementen o lo sustituyan. De igual forma en el evento que por disposición del Ministerio de Hacienda y/o Departamento de Planeación Nacional sean insuficientes las transferencias de la Ley 715 previstas para uno o algunos de los municipios ASOSANJORGE efectuará las gestiones necesarias ante los municipios para que se realicen las adiciones presupuestales que se requieran para dar cumplimiento a los subsidios previstos (…) –fls. 560 a 576-.
Se sabe, además, conforme con el acta suscrita entre las partes, que la ejecución del contrato celebrado entre ASOSANJORGE  y SEACOR S.A. E.S.P. se inició el 18 de agosto de 2008.

Asimismo, en el plenario obra i) un CD con la base de datos de usuarios del servicio público domiciliario de aseo prestado por la empresa SEACOR S.A. E.S.P. en los años 2009, 2010 y 2011 en el municipio de Planeta Rica, en la que de manera detallada se relacionan las facturas emitidas a cada usuario, número de factura, valor del servicio, subsidio otorgado y tasa cobrada e ii) informes del control de ingreso de los vehículos recolectores de residuos al relleno sanitario, a cuyo tenor se especifica: la placa del vehículo, fecha y cantidad de toneladas transportadas y depositadas en el sitio de disposición final, correspondientes a los meses de agosto a noviembre de 2008 –fls. 22 a 32, c. 5-; febrero a diciembre de 2009 –fls. 125 a 153, c. 5- y de enero a diciembre de 2010 –fls. 166 a 236, c. 5-.

En lo que tiene que ver con la suma conciliada de cuarenta y ocho millones novecientos seis mil ochocientos sesenta y cinco pesos m/cte ($448.906.865,00), cabe señalar que, conforme con la demanda, corresponde al valor de los subsidios otorgados por SEACOR S.A. E.S.P. a los usuarios de estratos 1, 2 y 3 del servicio público domiciliario de aseo en el municipio de Planeta Rica, durante el periodo de ejecución del convenio interadministrativo y el contrato suscrito con ASOSANJORGE, comprendido entre los años 2008, 2009 y 2010, sin incluir los intereses moratorios, en cuanto la actora renunció a ellos en el acuerdo conciliatorio suscrito. 

A esos efectos, el municipio de Planeta Rica pone de presente que i) “…para la vigencia del año 2008 no efectuó los pagos correspondientes al subsidio de los estratos 1, 2 y 3 dentro de la ejecución del objeto contractual de la empresa demandante correspondiente a la prestación del servicio durante los meses  de septiembre, octubre, noviembre y diciembre, adeudando la suma de CIENTO CUARENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($148.289.534), lo cual está previamente verificado en el área contable del municipio, en este sentido el municipio reconocerá la suma antes descrita a favor de servicios ambientales de Córdoba S.A. E.S.P.”; ii) “…los subsidios correspondientes a los estratos 1, 2 y 3 de los años 2009 y 2010, los cuales fueron cancelados por el municipio pero de manera parcial toda vez que el valor pagado por dichos subsidios no era suficiente para cubrir las cuentas de cobro presentadas por la empresa demandante” y iii) “reconocerá a Servicios Ambientales de Córdoba SA ESP los saldos insolutos por conceptos de los citados subsidios; los cuales para el año 2009 ascendieron a la suma de ciento treinta y nueve millones novecientos sesenta y siete mil seiscientos setenta y nueve pesos ($139.967.679) y que para el año 2010 ascendieron a la suma de ciento sesenta millones seiscientos cuarenta y nueve mil seiscientos cuarenta y ocho pesos con veintiocho centavos ($160.649.648,28) para un total de trescientos millones seiscientos diecisiete mil trescientos veintisiete pesos con veintiocho centavos ($300.617.327,28)”, para un total de cuatrocientos cuarenta y ocho millones novecientos seis mil ochocientos sesenta y un pesos con veintiocho centavos ($448.906.861,28), los cuales serán cancelados en ocho cuotas. Lo anterior, para evitar que se vulneren “…derechos fundamentales de los habitantes del municipio de Planeta Rica, toda vez que de presentarse conflicto de tipo contractual y litigioso con la empresa demandante muy probablemente pondría en riesgo la prestación esencial del servicio de aseo y recolección de basuras”.

Señala también el municipio demandado que asume el pago de las sumas descritas en el acuerdo conciliatorio, toda vez que tiene a su cargo la apropiación de los recursos para otorgar los subsidios a las personas de menores ingresos del servicio público domiciliario de aseo y efectuar los trámites administrativos necesarios para que los recursos del sistema general de participaciones sean girados directamente a la empresa demandante, para atender los gastos ocasionados por ese concepto.   

Por su parte, la sociedad actora señala que, en aras de dar por terminada la litis de la referencia acepta la propuesta, renuncia a los intereses por un valor de “CIENTO SEIS MILLONES DE PESOS ($106.000.000) que corresponden a los intereses causados hasta la fecha
, lo que representa asimismo un sacrificio financiero, habida cuenta que debió acudir a otras fuentes de financiamiento como consecuencia del desequilibrio, cuya tasa de interés es a una rata mayor” y demás costas procesales demostrados en el plenario. Con lo cual se beneficiaría al municipio demandado.    

Cabe resaltar que, en lo que tiene que ver con el valor conciliado, una vez cotejadas las cuentas de cobro presentadas por la sociedad demandante y las órdenes de pago giradas por el municipio de Planeta Rica, obrantes en el expediente, se advierte el siguiente resultado:
	AÑO 
	TOTAL CUENTA DE COBRO 
	PAGO REALIZADO 
	TOTAL DEUDA 

	2008
	$148’289.534
	
	$148’289.534

	2009
	$386’808.687
	$246’841.008
	$139’967.679

	2010
	$459’427.968,00

	$220’393.775,86

	$160’649.648,28


	TOTAL 
	
	
	$448.906.861,28



De donde resulta que la suma de cuatrocientos cuarenta y ocho millones novecientos seis mil ochocientos sesenta y un pesos con veintiocho centavos ($448.906.861,28), en la que convinieron las partes en el acuerdo suscrito, se acompasa con i) el valor de las pretensiones y ii) lo que las partes reconocen mutuamente como el saldo de los subsidios repartidos por la actora a los usuarios del público domiciliario de aseo, recolección, transporte y disposición final de los residuos sólidos, de estratos 1, 2 y 3, no pagado por el municipio.  

Empero, habrá de tenerse en cuenta que en el proceso obra certificación allegada con la demanda, en la que la actora hace constar que la “…administración municipal de Planeta Rica giró durante la vigencia fiscal 2009 los recursos del sistema general de participaciones que se comprometió para financiar el contrato de operación con inversión suscrito entre Asonsanjorge y la empresa Seacor S.A. E.S.P. como operador especializado del servicio de aseo (Periodo Enero a Diciembre de 2009 –fl.116, c. 2-.

Y, por otra parte, los elementos probatorios allegados al proceso, si bien dan cuenta de que el municipio demandado autorizó que para los años de 2009 y 2010 el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial girara directamente al patrimonio autónomo constituido por Seacor S.A. E.S.P., las sumas de $20.570.083.62 y $298.778.319,72 –fls. 159 y 160, c.2-, no contienen información que permitan establecer el porcentaje del valor de las transferencias del Sistema General de Participaciones Agua Potable y Saneamiento Básico al que corresponden esos valores. 

En esas circunstancias, los elementos probatorios reseñados no ofrecen certeza a la Sala sobre la sujeción del valor conciliado a la prestación contraída por el ente territorial demandado, sobre la que gravita la litis que se procura finiquitar con el acuerdo suscrito, habida cuenta que, si bien está acreditado que el municipio demandado se obligó a transferir al prestador del servicio público domiciliario  de aseo el 20% de las transferencias del sector de agua potable y saneamiento básico, provenientes del Sistema General de Participaciones o de regalías, para ser repartido como subsidios entre los usuarios de menores ingresos y que el municipio no pagó totalmente las facturas que la actora le remitió por ese mismo concepto para el período comprendido entre agosto de 2008 y diciembre de 2010, nada permite concluir, en el asunto que ocupa la atención de la Sala en esta oportunidad, que la suma conciliada por las partes se corresponda con el monto de las obligaciones que contrajo el ente territorial.

Lo anterior, si se considera que las pretensiones sobre las que se efectuó la conciliación tienen que ver con las obligaciones asumidas por el municipio de Planeta Rica en virtud del convenio interadministrativo suscrito con ASOSANJORGE y el contrato celebrado en desarrollo de ese convenio entre la Asociación y SEACOR S.A. E.S.P  y, sin haberse determinado el monto de las prestaciones contraídas por el municipio, no resulta posible establecer que la suma en que este convino con la actora para poner fin al proceso resulta acorde con el monto de las prestaciones debidas, en los términos del convenio interadministrativo y el contrato invocados en la causa petendi.

Siendo así, por razones que tienen que ver con la exigencia legal de controlar que no se lesione el patrimonio público, se impone improbar el acuerdo conciliatorio suscrito entre las partes en este proceso y continuar con el trámite del recurso de apelación, para decidir de fondo lo que corresponda.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección “B”,

RESUELVE
PRIMERO: IMPROBAR el acuerdo conciliatorio suscrito entre la Sociedad Servicios Ambientales de Córdoba S.A. E.S.P.-SEACOR S.A. E.S.P., la Asociación de Municipios de San Jorge-ASOSANJORGE y el municipio de Planeta Rica-Córdoba, en la audiencia de conciliación celebrada los días 12 de febrero de 2013 y 14 de marzo de 2014. 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

STELLA CONTO DIAZ DEL CASTILLO
Presidenta de la Sala

RAMIRO PAZOS GUERRERO
Magistrado

DANILO ROJAS BETANCOURTH

Magistrado
� Esta Corporación es competente para conocer del asunto de la referencia por cuantía comoquiera que el valor de la mayor de las pretensiones equivale a la suma de $448’906.865 y la demanda fue presentada en el año 2010, es decir que supera los 500 s.m.l.m.v., que para el año 2010 equivalía a la suma de $257’500.000.  


� En el asunto de la referencia las partes, el 18 de enero de 2008, suscribieron contrato de operación para el manejo integral para el servicio público domiciliario de aseo, recolección, transporte y disposición final de los residuos sólidos en los municipios de Ayapel, Buenavista, la Apartada, Montelíbano, Planeta Rica, Pueblo Nuevo y Puerto Libertador, quienes a su vez conforman la subregión geográfica del río San Jorge y la Asociación de Municipios del San Jorge-ASOSANJORGE-, en el departamento de Córdoba. La vigencia y plazo del contrato, de conformidad con la cláusula tercera fue establecida en una término de 20 años contados a partir de la suscripción del acta de iniciación. 


� "10. En las relativas a contratos, el término de caducidad será de dos (2) años, que se contará a partir del día siguiente del acaecimiento del hecho, omisión u operación administrativa o de ocurrida la ocurrencia de los motivos de hecho o de derecho que les sirvan de fundamento.


En los siguientes contratos, el término de caducidad se contará así:


(…)


c) En los que requieran de liquidación y ésta sea efectuada de común acuerdo por las partes, a más tardar dentro de los dos (2) años, contados desde la firma del acta;


d) En los que requieran de liquidación y ésta sea efectuada unilateralmente por la administración, a más tardar dentro de los dos (2) años, contados desde la ejecutoria del acto que la apruebe. Si la administración no lo liquidare durante los dos (2) meses siguientes al vencimiento del plazo convenido por las partes o, en su defecto del establecido por la Ley, el interesado podrá acudir a la jurisdicción para obtener la liquidación en sede judicial a más tardar dentro de los dos (2) años siguientes al incumplimiento de la obligación de liquidar”.          


� El despacho comisorio auxiliado consta de un cuaderno -número 4- con 537 folios.   


� De igual manera, en el despacho comisorio –cuaderno n.° 4- obran órdenes de pago por concepto de los subsidios otorgados en el año 2011, las cuales no serán tenidas en cuenta en este asunto, toda vez que, las pretensiones en el litigio de la referencia versan sobre  sumas de dinero dejas de pagar en los años 2008, 2009 y 2010.


� 27 de octubre de 2011, fecha en que se celebró el primer acuerdo conciliatorio. Acuerdo que fue ratificado el 12 de febrero de 2013 y 14 de marzo de 2014.


� Valor proyectado, según cuentas de cobro de enero y febrero del año 2010 los valores correspondían a 38.986.286.00 y 37.901.060.00, respectivamente. 


� Pago realizado según órdenes de pago obrantes en el plenario.


� Valor reclamado para el año 2010. 


� Valor conciliado.





